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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

DeCreto 82/2020, de 13 de noviembre, por el que se aprueban las ayudas urgentes destinadas a las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas del Principado de Asturias cuyas actividades comerciales minoristas 
hayan quedado suspendidas como consecuencia de la adopción de medidas de carácter extraordinario, urgente y 
temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la CoVID-19.

preámbulo

la organización mundial de la salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación ocasionada por el CoVid-19 
de emergencia de salud pública a pandemia internacional.

el Consejo de ministros en su reunión de fecha 14 de marzo de 2020 acordó mediante real decreto 463/2020, de 14 
de marzo, declarar el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la CoVid-19. 
Tras sucesivas prórrogas, el estado de alarma finalizó a las 00.00 horas del día 21 de junio de 2020.

Ante el repunte de contagios, con el fin de detener la progresión de la enfermedad y hacer frente a la crisis sanitaria, 
el Consejo de ministros, en su reunión de 25 de octubre, acordó, nuevamente, declarar el estado de alarma mediante 
real decreto 926/2020, de 25 de octubre, para contener la propagación de infecciones causadas por el sars-CoV-2.

En el ámbito del Principado de Asturias, con el mismo fin, se han aprobado diferentes Resoluciones de la Consejería 
de Salud por las que se adoptan medidas de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y 
coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la CoVid -19. Como consecuencia de estas 
Resoluciones se han producido restricciones a la movilidad y agrupación de personas. En particular, la Resolución de 3 de 
noviembre de 2020, de la Consejería de Salud, establece la suspensión temporal de la apertura al público de los locales 
y establecimientos comerciales minoristas, la suspensión temporal de las actividades comerciales en grandes superficies 
y centros comerciales, así como la celebración de manera presencial de determinados encuentros, reuniones, actividades 
recreativas, deportivas, espectáculos públicos y la apertura al público de instalaciones de hostelería y restauración y de 
otros recintos abiertos o semi-abiertos.

En estas circunstancias, el tejido económico del conjunto del Principado de Asturias se ha visto afectado y, dentro de 
éste, se considera como colectivo especialmente afectado el de las personas trabajadoras autónomas en general y, en 
particular, las que desarrollan actividades comerciales minoristas. Los riesgos asociados al autoempleo y las dificultades 
de financiación y los elevados costes del mantenimiento de la actividad, hacen especialmente vulnerable a un sector 
de gran relevancia en el tejido empresarial de nuestra región. Por este motivo, se considera que apoyar a las personas 
trabajadoras autónomas del pequeño comercio debe ser una prioridad en las actuales circunstancias, ya que su sosteni-
miento beneficia al conjunto de la economía regional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.15 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, esta 
Comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, el artículo 10. 1. 14 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, atribuye al Principado 
de Asturias la competencia exclusiva en comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre cir-
culación de bienes en el territorio del Estado y la legislación sobre defensa de la competencia. Por otra parte, el Decreto 
13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran 
la Administración de la Comunidad Autónoma, atribuye a la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica las 
competencias en materia de apoyo a los emprendedores y en materia de comercio.

A la vista de las razones de interés, público, social y económico expuestas y conforme a lo previsto en los artículos 
22. 2 c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 6.3 del Decreto 71/92, de 
29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, se considera necesario que, con 
carácter excepcional, por el Consejo de Gobierno, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 25, h) de la 
Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, se aprueben las normas 
especiales reguladoras para la concesión directa de ayudas urgentes destinadas a las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas del Principado de Asturias cuyas actividades comerciales minoristas hayan quedado suspendidas 
como consecuencia de la adopción de medidas de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención 
y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID -19.

Por todo ello, y por razones de interés público, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas, se acuerda la aplicación al procedi-
miento de la tramitación de urgencia. la aplicación de esta tramitación es imprescindible para atenuar el riesgo de una 
falta de resolución antes del cierre del ejercicio y permitirá reducir a la mitad todos los plazos, salvo los relativos a la 
presentación de las solicitudes y recursos.
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El presente Decreto se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas (en adelante lpaC). en 
concreto, la norma responde a la necesidad de regular medidas urgentes de ayuda al mantenimiento de las personas 
trabajadoras autónomas, ante la excepcional situación sanitaria generada por la COVID-19; la norma es eficaz al ser el 
instrumento adecuado para los fines perseguidos, no limitando derechos y deberes de los ciudadanos. Además, contribu-
ye a la satisfacción del principio de seguridad jurídica. Por último, respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas 
administrativas a las personas beneficiarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, y previo acuerdo del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 13 de noviembre de 2020,

D I S P O N G O

Artículo 1.—Objeto y finalidad.

1. El objeto de este Decreto es aprobar las ayudas urgentes destinadas a las personas trabajadoras por cuenta propia 
o autónomas del Principado de Asturias cuyas actividades comerciales minoristas hayan quedado suspendidas con arre-
glo a la Resolución de 3 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se establecen medidas urgentes de 
carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la CoVid-19.

2. La finalidad de estas ayudas es el apoyo a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que ejercen 
actividades de comercio minorista para afrontar la pérdida de ingresos derivada de la suspensión temporal de sus acti-
vidades y contribuir al sostenimiento de los gastos asociados al mantenimiento de sus negocios.

3. a estos efectos se entenderá por actividad comercial minorista aquella que tiene por destinatario al consumidor 
final.

Artículo 2.—razones de interés público que concurren en su concesión e imposibilidad de su convocatoria pública.

1. Estas ayudas se conceden de forma directa, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la 
Ley mencionada y con el artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General 
de Concesión de subvenciones en su redacción dada por el decreto 14/2000, de 10 de febrero, por concurrir razones 
extraordinarias de interés económico y social que lo justifican.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen un carácter singular, derivado del carácter excepcional y único 
de los acontecimientos que motivan el procedimiento en cuestión. Dado el objeto específico de las subvenciones, se 
requiere una concesión directa sin concurrencia competitiva.

2. En concreto, las razones de interés público que justifican el otorgamiento directo de las subvenciones radican en 
la urgencia en atender las necesidades de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas cuyas actividades 
comerciales minoristas hayan quedado suspendidas con arreglo a la Resolución de 3 de noviembre de 2020, de la Conse-
jería de Salud, por la que se establecen medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, 
contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Artículo 3.—trámite de urgencia.

El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, prevé que, cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesa-
do, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos 
para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. Se hace necesario aplicar 
la tramitación de urgencia al presente procedimiento de concesión de subvenciones dada la urgencia en la atención a las 
necesidades de las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas cuyas actividades comerciales minoristas han 
quedado suspendidas temporalmente.

Artículo 4.—Financiación.

El crédito máximo disponible para la financiación de las ayudas a conceder derivadas de este Decreto asciende a 
8.441.000 € (Ocho millones cuatrocientos cuarenta y un mil euros).

Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria 13.05-322L-471.008 “Ayudas a empresas COVID 19” (PEP 
2020/000829 COVID-19 Ayudas autónomos comercio minorista) de los Presupuestos Generales del Principado de Astu-
rias para 2020.

Artículo 5.—Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención a percibir por los beneficiarios, con carácter general, estará determinada por el número 
de trabajadores contratados por cuenta ajena que tenga el autónomo a fecha 4 de noviembre de 2020. atendiendo a 
dicha cifra, se determinará el importe de la ayuda acorde a los siguientes tramos:

a)  Autónomos que no tengan trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía única de 1.500 €

b)  Autónomos que tengan entre 1 y 4 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía única de 2.000 €

c)  Autónomos que tengan entre 5 y 9 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía única de 3.000 €
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d)  Autónomos que tengan entre 10 y 249 trabajadores contratados por cuenta ajena: Cuantía única de 4.000 €

Artículo 6.—Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas físicas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, cuyas ac-
tividades comerciales minoristas hayan quedado suspendidas por la Resolución de 3 de noviembre de 2020 de la Conse-
jería de Salud por la que se establecen medidas urgentes de carácter extraordinario, urgente y temporal de prevención, 
contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y que cumplan 
los requisitos previstos en el artículo siguiente.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas que formen parte de 
una comunidad de bienes así como las que sean socias o miembros de órganos de entidades con personalidad jurídica 
(sociedades de capital, sociedades cooperativas, sociedades civiles, etc), siempre y cuando soliciten la subvención a 
título personal, debiendo además indicar necesariamente en su solicitud el Número de Identificación Fiscal de la entidad 
titular de la actividad económica. En este caso, sólo podrá ser beneficiario una persona trabajadora por cuenta propia o 
autónoma por cada comunidad de bienes o entidad titular de la actividad económica.

3. No podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Decreto las personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas cuyo número de trabajadores contratados por cuenta ajena exceda de 249.

Artículo 7.—Requisitos de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  estar en situación de alta como trabajador/a en el régimen especial de trabajadores por Cuenta propia o autó-
nomos a fecha 4 de noviembre de 2020.

b)  desarrollar en alguno de los concejos del principado de asturias alguna de las actividades económicas recogi-
das en el anexo de este Decreto, identificadas por su código IAE y que hayan quedado suspendidas. Para las 
personas solicitantes referidas en el artículo 6.2, será obligatorio que indiquen en su solicitud el Número de 
Identificación Fiscal de la entidad titular de la actividad económica.

c)  Ejercer la actividad y tener su domicilio fiscal en alguno de los concejos del Principado de Asturias.

d)  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser deu-
dora de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, subvenciones solicita-
das, así como las concedidas con la misma finalidad y haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad 
por la Comunidad autónoma.

e)  No estar incursa en ninguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

Artículo 8.—Exclusiones específicas.

No podrán tener la consideración de beneficiarias las personas trabajadoras autónomas en calidad de familiares co-
laboradores del titular de la explotación.

Artículo 9.—Solicitudes y documentación.

1. Con carácter excepcional y en atención a las restricciones a la movilidad de las personas y recomendaciones de las 
autoridades sanitarias derivadas de la declaración del estado de alarma y de las medidas adoptadas para la prevención, 
contención y coordinación, necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID -19, se establece 
la obligatoriedad para las personas solicitantes de relacionarse con la administración del principado de asturias por 
medios electrónicos, conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Queda acreditada la disponibilidad y acceso a estos medios por 
parte de las personas destinatarias de las ayudas al tratarse de un colectivo obligado a su incorporación al Sistema RED 
de la Seguridad Social, establecida en el artículo 2 de la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el 
sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la seguridad social.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las administraciones públicas, las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario 
específico (con el código de solicitud: AYUD0267T01 Ayudas urgentes a personas trabajadoras autónomas con actividades 
comerciales minoristas suspendidas por la adopción de medidas para la contención de la CoVid-19.) disponible en la sede 
electrónica del principado de asturias a la que se accede a través de la siguiente dirección https://sede.asturias.es/

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de las presentes normas reguladoras y la declaración de la 
veracidad de toda la información que se presente.

3. la presentación de solicitudes electrónicas se someterá a las siguientes condiciones:

a)  no se admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad al plazo de solicitud establecido en las presentes 
normas reguladoras, ni las recibidas por canales diferentes a la sede electrónica del principado de asturias.

b)  Las solicitudes podrán ser firmadas electrónicamente con el certificado digital de cualquiera de las asociaciones 
representantes de personas trabajadoras autónomas y asociaciones empresariales del Principado de Asturias, 
centros de empresa públicos, cámaras de comercio, asesorías fiscales o gestorías contables, debiendo dichos or-
ganismos o entidades tener en su poder el documento acreditativo de la representación otorgada por la persona 
solicitante, el cual podrá ser requerido por el centro gestor dentro de las pertinentes labores de comprobación 
y control.
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c)  En el caso de que se compruebe que un solicitante altere o falsifique la documentación presentada, se aplicará 
la normativa prevista para estos supuestos y que se establecen en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y, en su caso, en la legislación penal.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de firma admitidos por la sede 
electrónica del Principado de Asturias y que pueden comprobarse en el apartado de sistemas de firma electrónica admi-
tidos y/o usados en la sede.

4. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Administración actuante podrá consultar o recabar los documentos que ya se en-
cuentren en su poder o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, salvo que el interesado se opusiera a 
ello. en este sentido, se consultará a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, los documentos necesarios que a continuación se citan para la resolución del procedimiento:

—   Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado 
comunitario-ue).

—   Al Ministerio competente en materia de Notarías, la consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de 
representación por poder notarial.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la validación del NIF del contribuyente.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de datos de domicilio fiscal.

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado de alta en el Impuesto de Activi-
dades económicas (iae).

—   A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias estatales.

—   Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del principado de asturias.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la seguridad social.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de estar dado de alta en la Seguridad Social a fecha 
concreta.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral de la persona solicitante.

—   A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de datos de la vida laboral de la empresa.

—   Igualmente, se autoriza expresamente a la Administración del Principado de Asturias a verificar las cuentas 
bancarias suministradas con el fin de hacer efectiva la ayuda.

los interesados podrán ejercer su derecho de oposición a la consulta de sus datos personales a través del formulario 
disponible en la sede electrónica del principado de asturias. en el caso de que el interesado ejercite su derecho de opo-
sición a la consulta de sus datos personales, estará obligado a adjuntar la documentación correspondiente.

5. Si la persona solicitante no está incorporada a la base de datos de terceros del Principado de Asturias y no actúa 
por medio de representante, deberá acompañar a su solicitud el fichero de acreedores debidamente cumplimentado. Si 
la persona solicitante actúa por medio de representante, el fichero se presentará firmado electrónicamente por el repre-
sentante. Cuando el solicitante o su representante firmen electrónicamente el fichero no será necesario que el mismo 
esté validado por la entidad bancaria. En cualquier caso, la Administración del Principado de Asturias podrá verificar las 
cuentas bancarias suministradas en la solicitud con la entidad bancaria en la que se encuentre la cuenta en virtud de la 
autorización otorgada por el solicitante.

6. el impreso de solicitud incorpora la declaración responsable de la persona solicitante sobre que la actividad eco-
nómica que desarrolla ha quedado suspendida y se encuentra entre las recogidas en el anexo del presente Decreto, así 
como el número de trabajadores por cuenta ajena con los que cuente la persona trabajadora autónoma a fecha 4 de 
noviembre de 2020.

7. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reuniera los requisitos establecidos o no se acompa-
ñara de la documentación requerida, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e impro-
rrogable de cinco días hábiles subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, archivándose sin más trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
notificaciones que se realicen a este efecto se practicarán por comparecencia electrónica en la sede electrónica del Prin-
cipado de Asturias, según lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, reduciéndose el plazo de puesta a disposición a 5 días naturales.

8. El órgano instructor podrá recabar la acreditación de la documentación original o complementaria que conside-
re necesaria para acreditar el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en las normas reguladoras de estas 
subvenciones.
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Artículo 10.—Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, y su documentación, requerimientos, notificaciones y demás gestiones implicadas en esta convo-
catoria se cumplimentarán en la sede electrónica del principado de asturias, accesible desde la siguiente dirección de 
Internet https://sede.asturias.es/, en el área personal y se efectuarán por medios electrónicos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones públicas.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días naturales a contar desde la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto.

3. la presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la desestimación de las mismas.

4. El acceso al expediente y demás trámites posteriores a la solicitud, se realizarán por canal electrónico a través de 
la dirección de internet https://sede.asturias.es/en el área personal de esa sede.

Artículo 11.—Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concesión directa, conforme a lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 6.3 del Decreto 71/1992, de 
29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones, en su redacción dada por el 
decreto 14/2000, de 10 de febrero.

2. Las ayudas se concederán a los solicitantes que reúnan todos los requisitos establecidos en estas normas, siguien-
do el orden de prelación temporal de las solicitudes y hasta el agotamiento de la financiación disponible. Si se agota 
la financiación, se producirá la desestimación de las solicitudes presentadas que no hayan sido tramitadas hasta ese 
momento sin necesidad de ninguna actuación previa, procediendo a la publicación de la correspondiente resolución en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

3. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las mismas, en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. En 
caso de que sea necesaria la subsanación de la solicitud, se entenderá como fecha de presentación en la sede electró-
nica de la administración del principado de asturias la de subsanación a efectos del orden de prelación temporal antes 
mencionado.

4. el procedimiento de concesión se desarrollará mediante medios electrónicos. las solicitudes podrán tramitarse, 
valorarse y resolverse de forma sucesiva y no necesariamente de forma conjunta a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. en este sentido, si el volumen de solicitudes es alto, se podrán resolver las solicitudes mediante lotes 
que se conformarán con aquellas que hubieran sido valoradas de acuerdo a los requisitos establecidos en este decreto 
y siguiendo su orden de presentación o, en su caso, de subsanación.

Artículo 12.—régimen de mínimis.

Las subvenciones reguladas en este Decreto están sometidas al régimen de “mínimis”, siéndoles de aplicación lo 
establecido en el actual Reglamento 1407/2013 de la Comisión Europea, de 18 de diciembre (DOUE de 24/12/2013), 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), modificado 
por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020 (DOUE de 07/07/2020). En consecuencia, los 
beneficiarios no podrán obtener ayudas acogidas a este mismo régimen cuyo importe acumulado supere los 200.000 
euros, durante el ejercicio fiscal en cuestión, así como durante los dos ejercicios fiscales anteriores, límite que se reduce 
a 100.000 euros para las empresas que operan en el sector del transporte de mercancías por carretera.

Artículo 13.—Órganos competentes.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General competente en materia de 
promoción y apoyo al autoempleo del Principado de Asturias, a la que corresponde realizar las actuaciones necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. el órgano competente para realizar el informe de evaluación de las solicitudes admitidas a trámite es la Comisión 
de Valoración, que tendrá la siguiente composición:

—   Presidencia: La persona titular de la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al autoe-
mpleo del principado de asturias.

—   Vocalías: Tres técnicos de la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al autoempleo del 
principado de asturias.

—   Secretaría: Un funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de promoción y apoyo al au-
toempleo del principado de asturias, que podrá ser designado de entre los propios vocales.

la Comisión de Valoración será la encargada de aclarar cuantas dudas se susciten de la interpretación de las presen-
tes normas.

en el caso de que se tramitasen las solicitudes mediante lotes, la Comisión emitirá informe de evaluación de las mis-
mas por cada lote sometido a su consideración.

En su condición de órgano colegiado, la Comisión de Valoración se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II, del Título 
Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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3. Instruido y evaluado el expediente, el órgano instructor formulará la pertinente propuesta de resolución. No se 
tendrán en cuenta otros hechos, alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de 
resolución tendrá el carácter de definitiva.

Artículo 14.—resolución.

1. La resolución corresponderá a quien sea titular de la Consejería competente en materia de promoción y apoyo al 
autoempleo, que se pronunciará sobre la concesión o denegación de las solicitudes admitidas a trámite.

2. En todo caso, la resolución de concesión está condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
ello.

3. El plazo máximo para resolver y notificar dicha resolución finaliza el 31 de diciembre de 2020. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese dictado resolución, la subvención podrá entenderse desestimada.

4. La resolución de concesión de la subvención será notificada a las personas interesadas mediante su publicación 
en el Bopa.

5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del principado de asturias, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Artículo 15.—Justificación y abono de las ayudas.

1. La justificación de estas subvenciones y el cumplimiento de su finalidad se considerarán realizadas mediante la 
presentación de toda la documentación exigida en estas normas, por lo que una vez resuelta la concesión de la subven-
ción se tramitará el pago de la misma a la persona beneficiaria. En todo caso, cualquier documentación justificativa que 
eventualmente se les exija a las personas beneficiarias por el órgano instructor de este procedimiento, se remitirá de 
forma electrónica a través de la sede electrónica del principado de asturias.

2. Las subvenciones se harán efectivas mediante un único pago a la persona beneficiaria, una vez que se haya re-
suelto sobre su concesión, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora del Principado de Asturias por deudas 
vencidas, liquidas y exigibles.

Artículo 16.—Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a)  Mantener la actividad durante un período mínimo de 6 meses consecutivos a contar desde el 4 de noviembre de 
2020.

b)  Justificar ante el órgano o entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos o auto-
rizar su comprobación al órgano instructor del procedimiento.

c)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. esta comunicación deberá efectuarse de manera inmediata a su conocimiento.

d)  Comunicar al órgano concedente cualquier modificación que se produzca respecto a las circunstancias tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como respecto a los compromisos y obligaciones asumidas 
por el beneficiario.

e)  acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión por el órgano concedente, que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser 
deudor del Principado por deudas vencidas, líquidas y exigibles.

f)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida.

g)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en estas normas y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control pertinentes.

i)  En general, cualquiera otra de las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones.

Artículo 17.—Concurrencia y compatibilidad de ayudas.

las subvenciones reguladas en estas normas se declaran expresamente compatibles con cualquier otra concedida de 
la misma naturaleza o con igual finalidad por otras Administraciones Públicas.
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Artículo 18.—Revisión y modificación de las ayudas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

Artículo 19.—Incumplimiento, revocación y reintegro de las ayudas.

1.Procederá la revocación de la concesión y el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, en los casos 
establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás nor-
mativa general que resulte de aplicación, así como en el caso de incumplimiento de las obligaciones recogidas en las 
presentes normas.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa del Principado de Asturias. La resolución por la que se 
acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el Consejero competente en materia de promoción y apoyo al 
autoempleo.

además del reintegro de los fondos públicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de demora correspondien-
te desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. el interés 
exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de la subvención concedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público y su cobro se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en el texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

4. La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar a su 
cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 20.—régimen sancionador.

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las ayudas reguladas en estas normas se podrán sancionar 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Ca-
pítulo VI del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias aprobado por Decreto 
Legislativo 2/1998, de 25 de junio.

Disposición adicional única. excepción normativa.

Atendiendo a las excepcionales circunstancias que justifican la aprobación del presente decreto, se excepciona la 
aplicación del artículo 6.3 del Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen general de concesión 
de subvenciones en el principado de asturias, en su redacción dada por decreto 14/2000, de 10 de febrero, en lo que 
se refiere a la necesidad de acuerdo del Consejo de Gobierno para la autorización de la concesión directa de ayudas, 
autorizando al titular de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica para que conceda directamente las 
ayudas objeto del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día 19 de noviembre de 2020.

Dado en Oviedo, a trece de noviembre de dos mil veinte.—El Presidente del Principado de Asturias, Adrián Barbón 
Rodríguez.—El Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica, Enrique Fernández Rodríguez.—Cód. 2020-9753.
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ANEXO 
 

Sección División Agrupación  Grupo Epígrafe  Denominación  

1 6 65 651 651.1 Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, 
alfombras y similares y artículos de tapicería. 

1 6 65 651 651.2 Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado. 
1 6 65 651 651.3 Comercio al por menor de lencería y corsetería. 
1 6 65 651 651.4 Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 
1 6 65 651 651.5 Comercio al por menor de prendas especiales. 

1 6 65 651 651.6 
Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o 
productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de 
viaje en general. 

1 6 65 651 651.7 Comercio al por menor de confecciones de peletería. 

1 6 65 652 652.3 Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de 
artículos para la higiene y el aseo personal. 

1 6 65 653 653.1 Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 

1 6 65 653 653.3 

Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o 
reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).  
(Subvencionable sólo en caso de artículos de adorno, regalo o reclamo y 
bisutería) 

1 6 65 653 653.9 Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar 
N.C.O.P. 

1 6 65 654 654.1 Comercio al por menor de vehículos terrestres. 
1 6 65 654 654.3 Comercio al por menor de vehículos aéreos. 

1 6 65 654 654.4 Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor 
y deportivos. 

1 6 65 656  
Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 
enseres ordinarios de uso doméstico. 

1 6 65 657  
Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 
sus accesorios. 

1 6 65 659 659.1 
Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, 
billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos 
o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados . 

1 6 65 659 659.2 Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de 
oficina. 

1 6 65 659 659.3 
Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, 
ópticos y fotográficos. 
(Subvencionable sólo en caso de aparatos e instrumentos fotográficos) 

1 6 65 659 659.5 Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y 
bisutería. 

1 6 65 659 659.6 
Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas 
deportivas de vestido, calzado y tocado, armas, cartuchería y artículos de 
pirotecnia. 

1 6 65 659 659.8 Comercio al por menor denominado sex-shop. 

1 6 65 659 659.9 Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta 
Agrupación, excepto los que deban clasificarse en el epígrafe 653.9. 

1 6 66 662 662.2 
Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación 
y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el Grupo 
661 y en el epígrafe 662.1. 

1 6 66 663 663.2 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
de artículos textiles y de confección. 

1 6 66 663 663.3 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
de calzado, pieles y artículos de cuero. 

1 6 66 663 663.9 Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
de otras clases de mercancías N.C.O.P. 

1 8 83 833 833.1 Promoción de terrenos. 
1 8 83 833 833.2 Promoción de edificaciones. 
1 8 83 834  Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial. 
1 8 85 856 856.1 Alquiler de bienes de consumo. 
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1 8 85 856 856.2 Alquiler de películas de vídeo. 
1 8 86 861 861.1 Alquiler de viviendas. 
1 8 86 861 861.2 Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. 
1 8 86 862  Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rustica. 
1 9 97 979 979.3 Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales. 

1 9 97 979 979.4 Adiestramiento de animales y otros servicios de atenciones a animales 
domésticos. 

 
 


		ebopa@asturias.org
	2020-11-13T20:32:47+0100
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




